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necesarios para que' puedan surtjr efecto en Ita!ia, dentro del
pja~o improrrogable de inscripción en la Univer,~i\lad de Bolonia.

Con este fin deberán tener disponibles JUS titUiOS originales de
Bachiller y de Licoociado o Doctor, certificado de haber apro
bado el Prouniversitario o grado (::quívalentf' y una certificación
acao¡imica personal.

E! plazo para ia presentación d(~ las soliciturJe-, v documE'¡'to,
en este Ministerio, exp-ira el dJa J5 del mes de ';;:pLii:mL",'.

i\ladl'ÍeL 10 de abril de 1'Jj:3,-EI flin:'Llor g~'n.!ral de Hviu
dones Culturales, José Luis Messia, Marqul>.; de BusJaJJü:-,.

de 12 de enerQ de, 19n. r-efercnte 3J Impuesto sobre Socieda.des,
Ple.'cILH) 1967, la ~'l.Li ¡ ¡:¡'n'ld d-:'l Tf"ibllnUl Supremo ha dictado
':'untencia en 1 dé feuidu de 197:3, cuya parte dispositiva es del
i'~110r sigu¡enU_

"FailanlG:' Que dC'i<~slimalldo PI prC'-;cnle recurso conten
ClC':;.()-admj¡-¡i.' InV¡v,j uJl.c!'pucHo él. n(un!Jre de "Electra de Vies-
"!o, S. A iu n.Jso]w:ión del L ~l;u(nl ECot1ómlco-Ad-
llil¡I;"Lr~1Li'''o l.'; (:1' _!¿ de 8¡¡ero de 19;"2, sobre Impuesto sa-
lve :~()t:lcdades. ,:]\.'r, í;_'io de 190'/, ;-:dj::,olviendo a la Adminis
!L¡ción, debúll10s ucclaihC y declal~arI10S que la referida reso
iución ¡.'ú(UITida ce, ccr-\'onne <lo derecho y pO!' ende válida y
~;ub.sjsrentc: sin c.\pJ'S'l imposición do cOécl.as·,

üFi.10L

llmo. Sr. Director general de ImpUEStos.

ORDEN de 12 de abril de 1973, por la que se dis
pone s:,! cumpla en sus propio,., li!nní/los lu sen
tencia del Tribunal Supremo rec:aida en el re~'ur

so 301.174/1972, interpuesto por "Elcctra de ViS'S
go, S, A.~, por Impuesto sobre Sociedades, eier'
cício 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo 1lI1me
ro 301.174/1972, interpuest.o por .Electra de Viesgo. S. A.~, con
tra resolución del Tri.bunal Económico-Administrativo Central

ORDEN de 2 de mayo de 1,973 por la que se cla·
sifican los Juzgados de la Justicia Municipal que
se expresan.

l1mo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.Q

de la Ley 19/1967, de 8 de abril, y de los antecedentes y datos
obran tes en este Ministerio, se ha tenido a bien disponer:

CüJl cfectos a partir del día 1 de julio próximo, el JULg<:tdo
Comarcal de Aranlul2z quedara. c:!asificado como Juzgado Mu
nicipal, y los de Paz de Sóber (Lugo). Benalmáde!1a (Málaga.l \
Ansoaín (Navarra) como do poblacíonos supt'riores a slctc mil

Lo que dígo.a V. L para :;u conocimiento y demús et\"doc,
habitantes.

Dios guarde a V. 1, mucho~ 8.1105,
Madrid, 2 de ma;.'o de 1973

ORDEN de 12 de ahl il de 1.973 por la que se dis
pone .se cw1tpla en. sus propios tenninos la sen
tencia del Tribunal Supremo recai.da en el recur·
so 300.420/1971, interpuesto po' ~Electra de Vtes
yo, S A por Impuesto sobre Sociedades, ejer
cicio 1001.

limo. Sr. Director gencr-al de ImptWs1o_~

Jo e:dsticnJo nlllgufm de las caU''ias de suspensión o ineje
cu(Íón es~ableciJa;; un ei alticulo 105 de la Ley reguladora de la
Ju r!scitcción Con tencww Administrativa,

Este Ministerio_ hccc"da que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios i.érn¡jnos.

Lo que comunico a V> 1. p~.ra su cünocimil.'nto y efectos
consjguienttls.

Dios guarde a V ! muchos ¿¡nos
Madrid, 12 de abrí] dE' 1973.--F. D., el Subsecretario, Juan

Ro\ ira Tarazona.

•
Ilmo. Sr. Director general de Impuestos

onDEN de 12 de abril de: 1973 por la que se dis+
pone el, cumplimiento de la sentencia del Tribun.al
SUpre!lW, dictada en 19 de febrero de 1973, en eL
13curso cont.enClOso-admin.istrativo número 300.551,
interpuesto por doña Guadalupe Gil Hernando, con-.
tra la reHolw:ión del Tribunal, Económico-Admi~

nisirativo Centrol, en relación con exención del Im
puesto de LUlO.

Urna. Sr.; Visto el teslimonio de la sentencia dictada en 19
de fclHCfO de 197:3 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recurso contoncioso-administrativo, número aoo.55 1 interpues
to por doña Guadalupe Gil Hernando contra resolución del Tri
b'..'nal Económico-Administrativo Central de mayo de 1971, en
relación con exención de! [mpuesto de Lujo.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de :?7 de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios tennil.os de JEL referida s('lltencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

",Fallal11os< Que debClllús despsiimar y desestimamos el re~

curso contencioso-administrativo numero 300.55111971, promo
vido por el Procurador señor Argos en nombre y representación
d!'; doña Guadalupe Gil Hernando contra la Administración Ge~

nera.! del Estado sobre anulación de la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 6 de mayo de 1971; reso
lución que se declara valida y eficaz por estar ajustada a De
recho; todo ello sin E!xpresa dec1arac:ión sobre costas ...

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos .

Dios guarde a V. J. muchos afios.
Madrid, 12 de abril de 1973.-P. D, el Subsecretarío, Juan

Hovira Tarazana,

Ilmo Sr_o En el recurso contencioso-administrativo núme
ro .3-00A20/1971, 111terpuEstu por ~EIEctra de Viesgo, S. A, .. , contea
resolución del Tribuna! Econó'1lÍco-Administrativo Central de
24 de marzo de 1971, referente al ImpuestJ sobre Suciedades,
E'fercicio 1961, la Sala Tercera cif'l Tribuna: Supremo ha dic
fado sentencia en 26 de diciembn,~ de 1972. cu>'a parte disposi
tiva es del tenor siguiente:

... Fallamos· Que desestimando el presente recurso contBn~

cioso-administrativo numero 3004:::0 de 1971 interpuesto por
"Eledra de Viesgd; S. A." contra acuerdo del Tribunal Eco
'<Iómico-Administrativo Central (~e 24 de marzo de 1971 sobre
liquidación definitiva por el lnmuesio sobre Sociedades, ejerci
cio 1961, debemos confír'mar y confirmamos dicho acuerdo por
estar ajustado a derecho, sin heccr dccJaraCÍón alguna sobre
¡as costas del mismo-.

No existiendo ninguna de Jas c.ausas de suspensión o inejecu~

ción establecidas en el articulo 105 de la Ley reguladorq. de. la
J urisd icción Con len.cíoso-Administrati va,
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limo, Sr. Director gpueral de Justicia,

ORDEN de 11 de abril de 1973. por la que se dis
pone se cumpla en sus propios terminos la senten
cia del Tribunal Supremo recaida en el recurso
18.918/1970 interpuesto por don Manuel Ripollés
Vdquer contra resoluciones del Ministerio de Ha
cienda relativas a Contribución sobre la Renta,
años 1960, 1961 Y 1962.

Timo. Sr.; En el recurso Cúntenciosoadminislnllivo lB_918/
1970 interpuesto por don Manuel Ripollés Vaquer, contra reso
lucjo.:es del Ministerio de Hacienda ün expedientes de revisión
de liquidaciones de fechas 20 de marzo y 10 de julio de 1970,
en relac:ón con la Conlribución sobre la Renta, an-os 1960. 1961
Y 1962, la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha díctado senten
cia de 16 de octubre de 1971 cuya parte dispositiva es del tenor
siguiente:

..Fallamos; Que apreciando la causa de inadmisibilidad alega
da por el Abogado del Estado, debemos de declarar y declara
mos inadmisible el recurso numero 18.918/1970 interpuesto por
don M~nuel Ripollés Vaquer contra resoluciones del Ministerio
de Hacienda de 20 de marzo y 10 de julio de 1970 que ordenaron
la revisión de los actos dictado.> en vía de gestíón tributaria
correspondientes a Contribución de la Renta de ]960, 1961 Y 1962
del recurrente, sin especial imposición de costas en este re
curso.

No existiendo ninguna de .tas causas de suspensión o ineje
c' :io11 establecidas en el artlculo 105 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V, I. para su conocimientc y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1973,-P. D., el SubsDcrdado, Juan

Rovira Tarazana.


